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E
l BOE de 29 de septiembre de 2022 pu-
blicó la Ley 18/2022, de 28 de septiem-
bre, de creación y crecimiento de em-
presas, con el objeto, tal y como indica 
su artículo 1, de la mejora del clima de 

negocios impulsando la creación y el crecimiento 
empresarial a través de la adopción de medidas 
para agilizar la creación de empresas; la mejora 
de la regulación y la eliminación de obstáculos al 
desarrollo de actividades económicas; la reduc-
ción de la morosidad comercial y la mejora del 
acceso a financiación. 

Con este propósito, se establecen un número con-
siderable de nuevas medidas que suponen modi-
ficaciones relevantes en muchas leyes vigentes en 
nuestro ordenamiento.

Se resume a continuación el contenido de la Ley, 
que consta de diecisiete artículos agrupados en 

seis capítulos, trece disposiciones adicionales, seis 
transitorias, una derogatoria y ocho finales.

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales

Este capítulo consta únicamente del artículo 1, 
que, bajo el título Objeto de la Ley, describe los 
objetivos que persigue, descritos al principio de 
esta nota.

CAPÍTULO II  
Medidas para agilizar la creación  
de empresas

Con el propósito de agilizar la creación de em-
presas, en los artículos 2 a 5 se introducen una 
serie de medidas y reformas para posibilitar la 
creación de sociedades de responsabilidad limi-
tada con un capital social de 1 euro y facilitar e 
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impulsar la constitución de sociedades a través 
del CIRCE. 

Artículo 2. Modificación del texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2  
de julio 

a) Artículo 4 («Capital social mínimo»): se fija el 
capital mínimo para la constitución de socie-
dades de responsabilidad limitada en 1 euro 
y se introducen reglas para salvaguardar el 
interés de los acreedores cuando el capital 
social sea inferior a 3.000 euros.

b) Desaparece el régimen de formación sucesiva 
con la supresión del artículo 4 bis («Socieda-
des en régimen de formación suspensiva») y 
se deroga asimismo el título XII y las dispo-
siciones adicionales cuarta, quinta y sexta, 
relativos a la sociedad nueva empresa, figura  
que también desaparece.

c) De conformidad con los apartados anterio-
res, se modifica la redacción del artículo 5 
(«Prohibición de capital inferior al mínimo 
legal») y el artículo 23 («Estatutos sociales»).

d) Disposición adicional octava («Cálculo del 
periodo medio de pago a proveedores»): Se 
incluye una remisión a la Ley 3/2004, en rela-
ción con las fechas de recepción e inicio del 
plazo de pago de facturas.

Artículo 3. Obligaciones de información por 
parte de quienes intervengan en la constitu-
ción de sociedades de responsabilidad limita- 
da

Se regulan las obligaciones de información de 
notarios e intermediarios a los fundadores en el 
proceso de constitución de sociedades de respon-
sabilidad limitada, sobre las ventajas de emplear 
los PAE y CIRCE y otros trámites ligados al inicio 
de la actividad.

Artículo 4. Agenda Electrónica Notarial

Se regula la obligación para todos los notarios 
de estar disponibles en la Agencia Electrónica 
Nacional y en disposición para la constitución de 
sociedades a través de CIRCE, debiendo justificar 
en su caso el rechazo a realizar cualquier trámite 
de constitución por esta vía.

Artículo 5. Modificación de la Ley 14/2013, de 27 
de septiembre, de apoyo a los emprendedores  
y su internacionalización

a) Artículo 8 («Eficacia de la limitación de res-
ponsabilidad»); artículo 9 («Publicidad mer-
cantil del emprendedor de responsabilidad 
limitada»); artículo 10 («Publicidad de la 
limitación de responsabilidad en el Registro 
de la Propiedad y en el Registro de Bienes 
Muebles»): se modifican para regular la limi-
tación de responsabilidad, junto a la vivienda 
habitual, de los bienes de equipo productivos 
afectos a la explotación y los que los reempla-
cen, debidamente identificados en el Registro  
de Bienes Muebles.

b) Artículo 13 («Puntos de Atención al Empren-
dedor»); artículo 15 («Constitución de socie-
dades de responsabilidad limitada mediante 
escritura pública con formato estandarizado 
y estatutos tipo»); artículo 16 («Constitución 
de sociedades de responsabilidad limitada 
mediante escritura pública con formato es-
tandarizado sin estatutos tipo») y artículo 22 
(«Servicios de los PAE con ocasión del cese 
de la actividad»): se incluyen los registros 
mercantiles como PAE y se incluyen cambios 
sobre el procedimiento para adquirir tal 
condición, mediante un procedimiento ad-
ministrativo que será objeto de regulación  
mediante orden. 

 Además, se regulan más detalladamente los 
trámites para la constitución de sociedades y 
mejorar el uso del sistema CIRCE. En relación  
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con la constitución de sociedades de res-
ponsabilidad limitada sin estatutos tipo 
se establece el empleo de escritura pública 
con formato estandarizado para agilizar 
la tramitación, se reduce el plazo en que el 
registrador deberá inscribir de forma defini-
tiva la escritura de constitución en el regis-
tro mercantil y se precisa que su publicación 
en el BORME estará exenta del pago de  
tasas.

CAPÍTULO III  
Mejora de la regulación y eliminación  
de obstáculos a las actividades económicas

Los artículos 6 a 8 incluidos en este capítulo III 
contienen medidas con el objetivo de mejorar 
la regulación para el desarrollo de actividades 
económicas y la eliminación de obstáculos para 
dicho desarrollo, adoptando criterios de buena 
regulación económica — en proceso de revisión 
constante—, de necesidad, eficacia, proporcio-
nalidad, seguridad jurídica, transparencia y efi-
ciencia. 

Artículo 6. Modificación de la Ley 20/2013, de 9 
de diciembre, de garantía de la unidad de mer-
cado

a) Artículo 2 («Ámbito de aplicación»), que ex-
cluye del ámbito de aplicación de esta ley las 
materias tributarias.

b) Artículo 4 («Principio de cooperación y con-
fianza mutua»); artículo 5 («Principio de 
necesidad y proporcionalidad de las autori-
dades competentes»); artículo 9 («Garantía 
de las libertades de los operadores económi-
cos»); artículo 17 («Instrumentación del prin-
cipio de necesidad y proporcionalidad»); ar-
tículo 18 («Actuaciones que limitan la libertad 
de establecimiento y la libertad de circula-
ción»): se incluyen cambios para profundizar 
en la cooperación y confianza mutua entre 
las diferentes Administraciones Públicas, se  

introduce el principio de los efectos extra-
territoriales de las decisiones autonómicas 
cuando existen estándares equivalentes de 
mejora y se eliminan las referencias al «prin-
cipio de eficacia nacional», se detalla el 
principio de necesidad y proporcionalidad 
y las actuaciones que limitan la libertad 
de establecimiento y la libertad de circu- 
lación. 

c) Artículo 10 («Conferencia Sectorial para la Me-
jora Regulatoria y el Clima de Negocios»); ar- 
tículo 11 («Funciones de la Secretaría para la 
Unidad de Mercado»); artículo 12 («Coope-
ración en el marco de las conferencias sec-
toriales»); artículo 13 («Información a la Co-
misión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos»); artículo 14 («Cooperación en 
la elaboración de proyectos normativos»); ar-
tículo 15 («Evaluación periódica de la norma-
tiva»): se refuerzan los mecanismos de coope-
ración entre Administraciones, en particular 
en la elaboración de proyectos normativos 
estableciendo un sistema a través del cual 
se refuerza el análisis de dichos proyectos  
en Conferencia Sectorial.

d) Se suprimen: artículo 22 («Integración de la 
información obrante en los registros secto-
riales»); artículo 23 («Sistema de intercam-
bio electrónico de información»); artículo 24 
(«Intercambio de información en el ejercicio 
de funciones de supervisión») y artículo 25 
(«Intercambio de información por razones 
imperiosas de interés general»).

e) Artículo 26 («Procedimiento en defensa de la 
libertad de establecimiento y de circulación 
por las autoridades competentes»); artícu-
lo 27 («Legitimación de la Comisión Nacional 
de los Mercados y de la Competencia»); ar- 
tículo 28 («Mecanismos adicionales de elimi-
nación de obstáculos o barreras detectados 
por los operadores económicos, los consumi-
dores y los usuarios»); nueva disposición adi-
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cional decimoprimera («Plazo para formular 
requerimientos previos a la interposición del 
recurso contencioso-administrativo»): se me-
joran los mecanismos de protección de opera-
dores, ampliando la capacidad de legitima-
ción a cualquier ciudadano y en particular a 
las organizaciones de consumidores y usua-
rios que pueden interponer reclamaciones 
sin necesidad de ser interesados, se mejora la 
transparencia, y se refuerzan las ventanillas 
que los operadores pueden usar para recla-
mar, introduciendo aclaraciones y modifican-
do algunos plazos. El refuerzo se extiende al 
mecanismo informal de eliminación de obstá-
culos o barreras, permitiendo a la Secretaría 
de la Unidad de Mercado iniciarlo de oficio 
o a solicitud de otros puntos de contacto de 
unidad de mercado.

f) Disposiciones adicionales primera («Actuacio-
nes estatales»); segunda («Productos regula-
dos»); quinta («Acción popular y derecho de 
petición»); sexta («Evaluación normativa de 
unidad de mercado») y novena («Creación 
del Observatorio de Buenas Prácticas Regu-
latorias»): destaca la disposición adicional 
novena con la creación de un Observatorio 
de Buenas Prácticas Regulatorias en el mar-
co de la Conferencia Sectorial para la Mejora  
Regulatoria y el Clima de Negocios.

g) Disposición final cuarta («Título competen-
cial»): se incluyen los apartados de la ley que 
no tienen carácter básico y se aplican exclu-
sivamente a la Administración General del 
Estado y al sector público estatal.

h) Letras b), c) y f ) del Anexo: se modifican 
las definiciones de Actividad económica, 
Autoridad competente y Autorización o  
licencia.

Artículo 7. Modificación de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-administrativa

a) Apartado 6 del artículo 127 ter: se incluyen 
ajustes al procedimiento para la garantía de 
la unidad de mercado. 

b) Apartados 1 y 2 del artículo 127 quater: se 
modifica el recurso contencioso-administra-
tivo que puede interponer la CNMC frente a 
cualquier disposición de carácter general o 
actuación de cualquier autoridad competen-
te que se considere contraria a la libertad de 
establecimiento o de circulación. 

Artículo 8. Modificación de la Ley 12/2012, de 26 
de diciembre, de medidas urgentes de liberali-
zación del comercio y de determinados servicios

Se amplía el catálogo de actividades económicas 
exentas de licencia.

CAPÍTULO IV 
Medidas para la lucha contra la morosidad 
comercial

Este capítulo, en los artículos 9 a 13, recoge medi-
das para la lucha contra la morosidad comercial, 
incorporándose incentivos para el cumplimiento 
de los plazos de pago y la promoción del uso de 
la factura electrónica.

Artículo 9. Modificación de la Ley 15/2010, de 5 
de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas 
de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales

a) Artículo segundo («Seguimiento de la evolu-
ción de la morosidad y resultados de la efica-
cia de la ley»): se regula el informe sobre la 
situación de los plazos de pago y de la mo-
rosidad en las transacciones comerciales que 
elaborará el Observatorio Estatal de Morosi-
dad Privada.

b) Disposición adicional tercera («Deber de in-
formación»): obligación de todas las socieda-
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des mercantiles de indicar en sus memorias 
anuales el período medio de pago a sus pro-
veedores. Se regula la información a facilitar 
por sociedades cotizadas y no cotizadas que 
presenten cuentas no abreviadas, tanto del 
periodo medio de pago como del número de 
facturas pagadas en un período inferior al 
máximo establecido en la normativa de mo-
rosidad.

Artículo 10. Modificación de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Públi-
co, por el que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas 2014/23/UE y 
2014/24/U, de 26 de febrero de 2014 

Se modifican el apartado 4 del artículo  216  
(«Pagos a subcontratistas y suministradores») y el 
artículo 217 («Comprobación de los pagos a los 
subcontratistas o suministradores») para garan-
tizar que los adjudicatarios abonen en tiempo el 
precio pactado con los subcontratistas, se regula 
la retención provisional de la garantía definitiva 
en caso del ejercicio de acciones del subcontratis-
ta o suministrador frente al contratista principal, 
dirigidas al abono de las facturas, en contratos 
sujetos a armonización y aquellos cuyo valor es-
timado sea igual o superior a dos millones de 
euros. Se regula asimismo la imposición de pe-
nalizaciones al contratista cuando quede acre-
ditado el impago de facturas en determinados  
supuestos.

Artículo 11. Modificación de la Ley 38//2003, de 
17 de noviembre, general de Subvenciones 

a) Se introduce un nuevo apartado 3 bis al ar- 
tículo 13 («Requisitos para obtener la condi-
ción de beneficiario o entidad colaborado-
ra») y se modifica el apartado 4 del artícu-
lo 13 para incorporar como criterio de acceso 
a subvenciones públicas de más de 30.000 
euros el cumplimiento de los plazos de pago 
previstos en la Ley 3/2004.

b) Modificación del apartado 2 del artículo 31 
(«Gastos subvencionables»): los gastos sub-
vencionables de las empresas beneficiarias 
de subvenciones deberán ser abonados en los 
plazos previstos en la normativa aplicable.

Artículo 12. Modificación de la Ley 56//2007, de 
28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la 
Sociedad de la Información

Artículo 2 bis («Factura electrónica en el sector 
privado»): se amplía la obligación de expedir y 
remitir facturas electrónicas a todos los empresa-
rios y profesionales en sus relaciones comerciales. 
Las empresas de menor tamaño contarán con un 
período transitorio de dos años desde la aproba-
ción del desarrollo reglamentario para su imple-
mentación, mientras que las grandes empresas 
tendrán que hacerlo en un año desde la aproba-
ción del citado reglamento.

Artículo 13. Modificación de la Ley 3/1991, de 10 
de enero, de Competencia Desleal

Nuevo apartado 4 del artículo 15 («Violación de 
normas»): se considera desleal el incumplimiento 
reiterado de las normas de lucha contra la moro-
sidad en operaciones comerciales.

CAPÍTULO V  
Régimen jurídico de las plataformas  
de finaciación participativa 

En este capítulo — artículos 14 y 15— se incluyen 
medidas para potenciar los instrumentos de fi-
nanciación del crecimiento empresarial, flexibi-
lizando mecanismos de financiación alternativa. 

Artículo 14. Derogación del título V de la Ley 
5/2015, de 27 de abril, de fomento de la finan-
ciación empresarial

Quedará derogado con efectos desde el 10 de 
noviembre de 2022.
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Artículo 15. Nuevo título V de la Ley 5/2015, de 
27 de abril, de fomento de la financiación em-
presarial

El nuevo título V, bajo la rúbrica «Régimen jurí-
dico de las plataformas de financiación partici-
pativa» da nueva redacción a los siguientes ar- 
tículos: 46 («Régimen jurídico de las plataformas 
de financiación participativa armonizadas por 
el derecho de la UE»); 47 («Autorización de las 
plataformas de financiación participativa por la 
CNMV»); 48 («Registro»); 49 («Autoridad nacio-
nal competente»); 50 («Colaboración con otras 
autoridades competentes»); 51 («Ficha de datos 
fundamentales de la inversión»); 52 («Ficha de 
datos fundamentales de la plataforma»); 53 («In-
fracciones por incumplimiento de obligaciones 
establecidas en el Reglamento (UE) 2020/1503»); 
54 («Régimen sancionador»), 55 («Régimen jurí-
dico de las plataformas de financiación partici-
pativa no armonizadas») y 56 («Agrupación de  
inversores»).

Se adapta la legislación española al régimen ju-
rídico establecido a nivel europeo (Reglamento 
(UE) 2020/1503, relativo a los proveedores eu-
ropeos de servicios de financiación participati-
va para empresas), con el fin de que las plata-
formas autorizadas en España puedan prestar 
sus servicios libremente en todo el territorio  
de la Unión Europea.

Se regula el régimen de las plataformas de finan-
ciación participativa armonizadas por el dere-
cho de la Unión Europea, reforzándose la pro-
tección de los inversores. Se incluye una nueva 
categoría «gestión de carteras» para que el pro-
veedor de servicios de financiación participativa  
invierta fondos en nombre del inversor. Se elevan 
los umbrales de inversión por proyecto de 2 a 5 
millones de euros y se modifican los límites de in-
versión por proyecto para inversores minoristas, 
que pasan a ser el más alto entre 1.000 euros o 
el 5% de la riqueza.

También se regulan las plataformas de financia-
ción participativa no armonizadas por el derecho 
de la Unión Europea.

Las participaciones en sociedades de respon-
sabilidad limitada se consideran valores aptos 
para el desarrollo de las actividades de las pla-
taformas de financiación participativa y de las 
empresas de servicios de inversión previstas en el 
Reglamento y se incluye expresamente que estas 
plataformas puedan crear y agrupar a los inverso-
res en una sociedad de responsabilidad limitada, 
cuyo objeto social y única actividad consista en 
ser tenedora de las participaciones de la empre-
sa en que se invierte o en una entidad sujeta a 
supervisión de la CNMV.

CAPÍTULO VI 
Impulso y mejora de la inversión colectiva y el 
capital riesgo

Se introducen un conjunto de medidas en los 
artículos 16 y 17 que buscan impulsar y mejo-
rar la inversión colectiva y el capital riesgo en  
España. 

Artículo 16. Modificación de la Ley 35/2003, de 
4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva 

a) Artículo 17 («Documentos informativos»); ar-
tículo 18 («Información a partícipes y accio-
nistas, al público en general y publicidad»): 
se elimina la obligatoriedad del informe tri-
mestral y el establecimiento de los medios 
telemáticos como forma de comunicación 
por defecto con partícipes y accionistas.

b) Se suprime el artículo 22 bis.

c) Apartados 1 y 2 del artículo 40 («Concep-
to, objeto social y reserva de actividad y de 
denominación»); apartado 1 del artículo 43 
(«Requisitos de acceso a la actividad»): se 
incluye la figura de los fondos de inversión 
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a largo plazo europeos (FILPE) y se estable-
ce que tanto las SGIIC como las sociedades 
gestoras pueden ser sociedades anónimas o 
sociedades de responsabilidad limitada.

Artículo 17. Modificación de la Ley 22/2014, de 
12 de noviembre, por la que se regulan las enti-
dades de capital riesgo, otras entidades de in-
versión colectiva de tipo cerrado y las socieda-
des gestoras de entidades de inversión colectiva 
de tipo cerrado y por la que se modifica la Ley 
35/2002, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva 

a) Nuevo artículo 4 bis («Entidades de inversión 
colectiva de tipo cerrado de préstamos»): se 
incluye la figura de los llamados fondos de 
deuda. 

b) Modificación del artículo 5 («Ámbito de apli-
cación»), artículo 42 («Requisitos de acceso 
a la actividad»), artículo 43 («Servicios ac-
cesorios») y artículo 85 («Ámbito») y nuevos 
artículos 40 bis («Régimen jurídico de los 
fondos de inversión a largo plazo europeos 
(FILPE)») y 74 bis («Condiciones de acceso y 
de ejercicio de la actividad de las SGEIC que 
gestionen fondos de inversión a largo plazo 
europeos»): se añaden a la legislación espa-
ñola las referencias necesarias relativas a los 
fondos de inversión a largo plazo europeos  
(FILPE).

c) Artículo 9 («Actividad principal»): se incluye 
como objeto principal del capital riesgo, la 
inversión en entidades financieras cuya acti-
vidad se encuentre sustentada principalmen-
te en la aplicación de tecnología a nuevos  
modelos de negocio, aplicaciones, procesos 
o productos.

d) Artículo 13 (Coeficiente obligatorio de inver-
sión en las ECR), artículo 14 («Inversión en 
ECR»), artículo 16 («Limitaciones de grupo y 
diversificación de las inversiones»), artículo 

17 («Incumplimiento temporal del coeficien-
te de diversificación»), artículo 18 («Activo 
computable y otros límites a las inversio-
nes») y artículo 23 «(Limitaciones de grupo 
y diversificación de las inversiones de las  
ECR-Pyme»): se flexibiliza el régimen de diver-
sificación de las inversiones de las Entidades 
de Capital Riesgo con el fin de adaptarlas a 
los estándares y prácticas internacionales del  
sector.

e) Artículo 21.3 («Coeficiente obligatorio de 
inversión en las ECR-Pyme»): se flexibiliza el 
requisito que exige que las ECR-Pyme tengan 
como máximo 250 empleados para elevar 
ese máximo a 499.

f) Artículo 26.3 («Definición y régimen jurídi-
co»): se reduce el desembolso inicial de las 
sociedades de capital riesgo del 50 por cien-
to al 25 por ciento del capital comprometido.

g) Artículo 41 («Concepto y objeto social»): se 
permite la posibilidad de constituir SGEIC de 
tipo cerrado bajo la forma de sociedades de 
responsabilidad limitada.

h) Artículo 75 («límites a la comercialización 
de ECR y EICC»): como alternativa a la exi-
gencia de 100.000 euros de inversión inicial, 
se permitirá la comercialización a minoris-
tas siempre que accedan a la inversión a 
través de la recomendación de una entidad 
autorizada para la prestación del servicio 
de asesoramiento, con una inversión míni-
ma inicial de 10.000 euros y, además, que 
no suponga más del patrimonio financie-
ro del cliente si este no supera los 500.000  
euros.

• • DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Impulso de una ordenanza tipo 
para el ejercicio de actividades comerciales 
minoristas y prestación de servicios.
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Segunda. Impulso de la firma de un convenio 
de colaboración con la CNMC para la imple-
mentación de los mecanismos de los arts. 26, 
27 y 28 de la Ley de Garantía de la Unidad 
del Mercado.

Tercera. Puesta a disposición de los notarios 
a través de CIRCE de informes trimestrales 
precisando para cada notario el número de 
citas recibidas a través de la Agenda Elec-
trónica Notarial. 

Cuarta. Elaboración de estadísticas sobre la 
utilización de CIRCE y tiempos de constitu-
ción.

Quinta. Escritura de constitución de socieda-
des de responsabilidad limitada con formato 
estandarizado. 

Sexta. Constitución de sociedades de res-
ponsabilidad limitada de forma íntegra por 
medios telemáticos a través de CIRCE desde 
la entrada en vigor de la norma de transpo-
sición de la Directiva (UE) 2019/1151.

Séptima. Referencias a la Conferencia Sec-
torial para la mejora Regulatoria y el Clima 
de Negocios y a la Secretaría para la Unidad 
de Mercado.

Octava. Inscripción (potestativa) en el Regis-
tro Mercantil de las sociedades civiles por su 
objeto que no adopten forma mercantil. 

Novena. Trabajos para impulsar la creación 
de entidades de la economía social a través de  
CIRCE.

Décima. Se reconoce la figura de las Socie-
dades de Beneficio e Interés Común, como 
aquellas sociedades de capital que, volun-
tariamente, decidan recoger en sus esta-
tutos (a) su compromiso con la generación 

explícita de impacto positivo a nivel social 
y medioambiental a través de su activi-
dad; b) su sometimiento a mayores noveles 
de transparencia y rendición de cuentas 
en el desempeño de los mencionados ob-
jetivos. Serán objeto de desarrollo regla- 
mentario.

Undécima. Modificación del RD 962/2013 
para que el Consejo Estatal de la PYME in-
cluya a representantes de asociaciones espe-
cializadas en el ámbito de la morosidad.

Duodécima. Medidas para posibilitar que 
la información del registro mercantil se pro-
porcione en formato abierto que permita su 
descarga y facilite su tratamiento.

Decimotercera. Medidas legales que permi-
tan modificar el sistema de precios de refe-
rencia.

• • DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Se regula el régimen transitorio en relación 
con las siguientes cuestiones:

Primera. Procedimientos iniciados en mate-
ria de unidad de mercado.

Segunda. Sociedades en régimen de forma-
ción sucesiva.

Tercera. Sociedades nueva empresa.

Cuarta. Servicios de financiación participa-
tiva prestados de conformidad con la Ley de 
fomento de la financiación empresarial.

Quinta. Pervivencia de convenios de estable-
cimiento de PAE.

Sexta. Funciones del Consejo para la Unidad 
de Mercado.
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• • DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación de todas las disposiciones de 
igual o inferior rango que se opongan a lo 
dispuesto en esta ley con excepción del título 
V de la Ley 5/2015, que quedará derogado 
con efectos del 10 de noviembre del 2022.

• • DISPOSICIONES FINALES

Primera. Nueva redacción del artículo 3.d) 
de la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre 
sistemas de pago y de liquidación de valo-
res y supresión del apartado 3 del artícu- 
lo 11.

Segunda. Modificación de los siguientes 
artículos de la Ley 10/2010, de 28 de abril, 
de prevención del blanqueo de capitales y 
de la financiación del terrorismo: Apartado 
3 del artículo 2 (Sujetos obligados); letra a) 
del apartado 1 del artículo 12 (Relaciones 
de negocio y operaciones no presenciales); 
artículo 32 (Protección de datos de carácter 
personal), nuevo artículo 32 ter, artículo 33 
(Intercambio de información entre sujetos 
obligados y ficheros centralizados de pre-
vención del fraude), letra d) del apartado 2 
del artículo 44 (Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Mone-
tarias); apartado 5 del artículo 45 (Órganos 
de apoyo a la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Mone-
tarias) y apartado 7 del artículo 61 (Procedi-
miento sancionador y medidas cautelares).

Tercera. Modificación de la Ley 10/2014, 
de 26 de junio, de ordenación, supervisión 
y solvencia de entidades de crédito: artícu-
lo 5 (Protección del cliente de entidades de 
crédito) y letra x) del artículo 92 (Infracciones 

muy graves). Se introduce un nuevo aparta-
do 4 al artículo 13 (Apertura de sucursales y 
prestación de servicios sin sucursal en Espa-
ña por entidades de crédito con sede en un 
Estado no miembro de la UE) y nuevo apar-
tado 8 al artículo 29 (Sistema de gobierno  
corporativo).

Cuarta. Título competencial

Quinta. Carácter básico: No tienen carácter 
básico y se aplican exclusivamente a la Ad-
ministración General del Estado y al sector 
público estatal las modificaciones al apar-
tado 4 del artículo 14, al artículo 15 del ca-
pítulo III y la disposición adicional sexta de 
la Ley 20/2013

Sexta. Creación y regulación del Observato-
rio Estatal de la Morosidad Privada

Séptima. Desarrollo reglamentario. Destaca 
el desarrollo reglamentario de los requisitos 
técnicos y de información a incluir en la fac-
tura electrónica.

Octava. Entrada en vigor: a los veinte días 
de su publicación, a excepción de: (i) Capí-
tulo V (Régimen jurídico de las plataformas 
de financiación participativa) que entrará en 
vigor a partir del 10 de noviembre de 2022 
y (ii) el artículo 12, relativo a la facturación 
electrónica entre empresarios y profesiona-
les, que producirá efectos, para los empresa-
rios y profesionales cuya facturación anual 
sea superior a ocho millones de euros, al año 
de aprobarse el desarrollo reglamentario ci-
tado en la disposición final séptima. Para 
el resto de los empresarios y profesionales,  
producirá efectos a los dos años de aprobar-
se el desarrollo reglamentario.
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